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1,2116298356. Y en las demás condiciones que rigieron en la 
subasta. 

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1962.-El Director general, F. Briones. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
JÚcar. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público haber sido adjudicadas 
definitivamente las obras del «Proyecto modificación del 
de mejora y reparación del ' canal bajo del Algar y del 
canal de unión de los ríos Algar y Callosa (Alicante)) 
a «Constructora Orcelitana. S A.» 

Este Ministerio. con fecha de hoy. ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras del «Proyecto modificación del de 
mejora y reparación del canal bajo del Algar y del canal de 
unión de los ríos Algar y Callosa (Alicante)>> a «Constructora 
Orcelitana. S. A.», en la cantidad de 4.541.275.81 pesetas, que 
representa el coeficiente 0.993976362 respecto al presupuesto de 
contrata de 4.568.796.58 pesetas. y en las demás condiciones que 
rigen para esta subasta. 

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 26 de marzo de 1962.-El Director general, F. Briones. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
JÚcar. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas sobre concesión de' autorización a don 
Basilio Martínez Giner para ocupar terrenos de dominio 
público y construir determinadas obras. 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General. por dele
gación del Excmo. Sr. Ministro. ha resuelto : 

Autorizar a don Basilio Mart ínez Giner para ocupar una 
parcela de 467.95 metros cuadrados en la zona de servicios del 
puerto de Alicante para construir un edificio para taller de 
caldereriapara barcos de pesca. con arreglo a las condiciones 
que se determinan en la expresada Orden. 

. Madrid. 20 de nJarzo de 1962.-El Director general, Gabriel 
Roca. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 22 de enero de 1962 por la que se ejercita el 
derecho de tanteo sobre diversas obras del señor Yaki

. chiro Suma, disponiendo se adquieran las mismas por el 
precio de 183.000 pesetas con destino a los Museos del 
Estado. 

Ilmo. Sr.; Propuesta por la Junta de CalificaCión. Valora
ción y Exportación de Obras de Importancia Histórica o Ar
tística de esa Dirección General que se ejercite el derecho de 
tanteo y se adquieran con destino a los Museos del Estado. las 
Siguientes obras, propíedad del ex Embajador del Japón en 
España. señor Yakichlro Suma: 

<<Bendición de San Benito», por fray Juan Rizi, en 15.000 
pesetas; «San Pedro de Verona y tres Santas», por J. de Bor
goña. en 20.000 pesetas; cuatro tablas, dos de ellas con relie
ves. las de pincel con asuntos de la «Vida de Santa Clara 
de Asís». obras del siglo XIV. en 30.000 pesetas; «María Mag
dalena». talla de madera del Siglo XIV. de escuela castellana. 
en 15000 pesetas ; «San SebastÍ!ln entre dos Santos», de es
cuela toledana del primer cuarto del siglo XIV. en 5.000 pe;. 

setas; «San Calixto. Papa». de escuela valenciana. en 25.000 
pesetas; «Adoración de los pastores». en la relac;ón figura 
como «Paisaje con figuras». atribuible a Antonio d :;l Castillo, 
en 10.000 pesetas; «Sallto Domingo». de escuela valenciana. 
atribuido a Bermejo, en 30.000 pesetas ; «Vanidad». de escuela 
veneciana. atribuído a Tiziano, en 15.000 pesetas; «La Resu
rrección». de Pedro Berruguete, en 15.000 pesetas ; «Santiago 
peregrino», siglo XV. talla de madera. en 3.000 pesetas; cuya 
exportación ha sido solicitada por el señor Shiro Kondo. va- · 
lorando cada una de ellas en la cantidad que antes se ¡n
dica. y cuyo total importe asciende a la cantidad de 183.000 
pesetas, 

Este Ministerio. de conformldad con lo dispuesto en el De
creta de 2 de junio de 1960. ha resuelto que se ejercite dicho 
derecho de tanteo y se adquieran las obras antes relaciona
das con destino a los Museos del Estado. que se determine 
por esa DIrección de su cargo en la cantidad en que han sido 
valoradas a los efectos de exportación y que en su total im
porte de 183.000 pesetas se abone con cargo a los fondos que 
por derechos di' exportación tiene recaudados la indicada Jun
ta de Calificación. Valoración y Exportación de Obras de 
Importancia Hlstórica o Art ística de este Departamento. 

Lo digo a V 1. para su conocimient~o y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 22 de enero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 14 de f ebrero de 1962 por la que se prorroga 
por otros cuatro años el plazo de validez de los tex
tos de Francés, curso elemental y curso superior. co
rrespondientes al tercer ' y quinto del Bachillerato La
boral. de don Antonio Soler Tatxer 

Ilmo. Sr.: Visto el informe formulado por la Institución de 
Formación del Profesorado de Enseñanza Laboral en orden a 
la prórroga de los libros de texto de don Antonio Soler Tatxer, 
autor de los textos de Francés Curso Elemental y Curso Su
perior. correspondientes al 3.0 y 5.0 del Bachillerato Laboral. 

Este Ministerio ha dispuesto prorrogar por otros cuatro años 
el plazo de validez de dichas obras, a partir del Curso 1962-1963. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años. . 
Madrid, 14 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral. 

ORDEN de 21 de marzo de 1962 por la que se distribuye 
un crédito de 502.400 pesetas entre las Escuelas de 
Comercio de Ceuta y Melilla. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de que se hará mención; 
Resultando que en la numeración 350.361 del vigente presu

puesto de gastos del Departamento figura un crédito global de 
502.400 pesetas para toda clase de atenciones de las Escuélas de 
Comercio de Ceuta y Melilla. 

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos 
ha tomado razón del gasto en 22 de febrero último. y que la 
Intervención Delegada lo ha fiscalizado favorablómente el 27 
siguiente. 

Considerando la conveniencia de distribuir este crédito por 
partes iguales entre las dos Escuelas de Comercio de Ceuta y 
Melilla. correspondiendo de este modo 251.200 pesetas a cada 
Centro ; 

Considerando que la plantilla mínima de personal de una ' 
Escuela pericial de Comercio es la de nueve Profesores. a ' 
21.480 pesetas; un Profesor especial de «Taquigrafía», a 11.400 
pesetas; un Auxiliar de Secretaría . . a 13.320 pesetas, y un Su
balterno . . a 9.600 pesetas, que ascienden en total a 227.640 pe
setas, quedando un sobrante de 23.560 pesetas para atenciones 
de material. 

Este Ministerio ha dispuesto : 

Primero. Que el crédito de 502.400 pesetas conSignado en 
la sección 18 de los vigentes presupuestos generales del Estado, 
numeración 350.361. se distribuya por partes iguales para las 
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Escuelas de Comercio de Ceuta y Melilla en cuantía de 2;;1.200 
pesetas para cada una. 

Segundo. Que esta cantidad de 251.200 pesetas se distribuya 
en la siguiente forma ; 

Nueve Profesores encargados de cátedra. a 21.480 ptas. 
Un Profesor especial de «Taquigrafía» .. ............. ....... . 
Un Auxiliar Administrativo . .. . ... .. . ... .. . .. . ....... . ... . ..... 1 •• 

Un Subalterno ... .... .. ......... ..... .............................. .... .. 
Para atenciones de material ................ .... .................. . 

Pesetas 

193.320 
11.400 
13.320 
9.600 

23.560 

Total ................. ..... .... ........ .. 251.200 

Tercero. Las remuneraciones del Profesorado Auxiliar y 
Subalterno se acreditarán por dozavas partes. mediante nó
minas que habrán de remitirse a la Ordenación Central de 
Pagos de los Habilitados rEspectivos; el resto se librará global
mente previa justificación del gasto 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 21 de marzo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas, 

ORDEN de 24 de marzo de 1962 por la que se resuelve 
recurso de alzada interpuesto por don Juan José Mar
tínez Riquelme. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre recurso de alzada in
terpuesto por don Juan José Martinez Riquelme contra Or
den ministerial de 27 de diciembre de 1961, denegatoria de re
clamación' formulada por no haber obtenido prórroga <;le beca 

, como alumno del Conservatorio de Música, 
. Este Ministerio ha resuelto la estimación del presente re-
curso. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Di08 guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

nmo. Sr. Subsecretario del Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral por la que se convoca concurso de libros de 
texto para las e'/l.señanzas de Formación Profesional 
lnciustrial, ciclo de Seguridad en el Trabajo y Orga
nización Industrial. 

En virtud de autorización conferida por este Ministerio y 
de conformidad con lo determinado en el Decreto de 21 dE' 
marzo de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril), 

Esta Dirección General ha resuelto convocar el presente 
concurso para seleccionar los libros de texto de la disciplina 
de los estudios de Formación Profesional Industrial a que 
se hará referencia. 

Grado de Aprendizaje Industrial. ...... «Seguridad en el Tra
bajo y Organización Industriai».-Higiene y Seguridad Indus· 
trial, segundo curso; Organización Laboral y Relaciones Huma
nas, tercer curso. 

Este concurso se tramitará según se establece en las bases 
siguientes: 

Primera.-Los originales u obras editadas que se presenten 
tendrán en cuenta los cuestionarios y normas metodológicas 
aprObados por el Ministerio de Educación Nacional para los 
eiltudios del grado de Aprendizaje Industrial, de conformidad 
con los textos oficiales publicados en el «Boletín Oficial del 
¡Estado» de 11 de octubre de 1961. 

Los cuestionarios servirán exclusivamente de orientación, 
pero no supone que el autor haya de ceñirse solamente a cada 
uno de los puntos que se detallan en los mismos. 

Segunda.-Los originales inéditos o libros editados se presen
tarán en la Junta Central de Formación Profesional Industrial 
(planta octava del Ministerio de Educación Nacional) hasta el 
dia 15 de junio del año en curso, de doce a una y media, ·me
diante la oportuna instancia acompañada de recibo de la Ha
bilitación General del Departamento, acreditativo de haber 

entregado. por cada texto que presente, papel timbrado de pa· 
gos al Estado. por un importe de 450 pEsetas. 

Los textos inéditos se acompañarán de los dibujos, fotogra
fías, esquemas, etc., que hayan de figurar en la obra, así como 
de las pruebas de una página ajustada, la cual habrá de com
ponerse en cuerpo 10, fundido al 10, y su impresión se llevará 
a término en tamaño cuarto del 64 por 88. 

Se entenderá que no proceden adiciones nI modificaciones 
a los textos presentados en urdEn a las caracteristicas y confec
ción de los mismos, de tal modo que no se estimará cualquier 
corrección que pretenda introducirse con posterioridad, al re· 
visarlas respectivas pruebas de imprenta, salvo las que pre
viamente se indi:¡uen por el Departamento o por las ponencias 
encargadas del dictamen de los t extos. 

Tercera.-Transcurrido el expresado Plazo. los libros presen· 
tados se examinarán por la Comisión Técnica de Libros de 
Texto de la Dirección General de Enseñanza Laboral, la cual 
formulará la oportuna propuesta respecto a la valoración di· 
dáctica y presentación tipo:5ráfica de los libros recibidos, pa
sando seguidamente toda la documentación a examEn e informe 
de la Junta Central de Formación Profesional Industrial, la 
cual diligenciará este trámite durante quince días, remitiéndose 
seguidamente toda la docum~ntación al Consejo N,acional de 
Educación, el cual emitirá su informe en un plazo no superior 
a treinta dias. enviando éste con toda la documóntación. una 
vez transcurrido dicho plazo. a "¡a Junta Central de Formación 
Profesional Industrial para su ulterior curso. 

En el caso de que el Consejo Nacional de Educación nL 
remitiera su informe en dicho plazo, se entenderá la conformi
dad del citado Organismo con el dictamen de la Junta Central 
de Formación Profesional Industrial. 

Cuarta.-A la vista de la documentación, el Ministerio de 
Educación Nacional resolverá el concurso clasificando los textos 
seleccionados en «Autorizados» o «Premiados». La declaración 
de «Autorizados» tendrá una validez de cuatro años, prorroga· 
bIes, en su caso. por periodos de igual 'duración. 

·Quinta.-Para cada curso y disciplina se concederán com, 
máximo dos premios de 20.000 pesetas en metálico y 2.000 ejero 
pIares editldos de la obra en cuestión. No obstante, el Minis· 
terio de Educación Nacional podrá declarar desiertos los dos 
premio::, en metálico cuando el contenido de los textos asi Ir 
aconseje, o dividirlos en premios de 10.000 pesetas. 

Sexta.-En el supuesto de declararse desierto el concurSL 
en una o varias disciplinas, la presidenCia de la Junta Central 
de Formación Profesional Industrial podrá encomendar la re· 
dacción del respectivo texto a un técnico de reconocida sol· 
vencia, tramitándose su aprobación de conformidad con lo pre
visto en la preSEnte Orden.' La vigencia de tales textos se mano 
tendrá de conformidad con lo determinado en la base cuarta, 
y al autor se otorgará, en concepto de honorarios, los beneficios 
que correspondan a qUienes consigan la declaración de libro 
«premiado» 

Séptima.-Los libros que se consideren como «autorizados). 
se editarán por sus propios autores en el término de cuatro 
meses, a partir de la publicación del acuerdo respectivo, en laf 
condiciones y precios de venta que se señalen por el Mi· 
nisterio. 

En el caso de que sus autores no realicen la edición en el 
plazo previsto, se entenderá sin efecto alguno la autorización 
concedIda. 

Octava.-Una vez agotada la edición que se entrega com!; 
premio a los autores, éstos deberán editar nuevamente la obra 
en el mismo número o superior. manteniendo el precio fijadc 
para la misma. 

La distribución de los libros se realizará en cualquier caso por 
cuenta de sus autores. 

~ovena.-Los Profesores de las Escuelas de Aprendizaje y 
Maestria Industrial comunicarán a la Dirección General de 
Enseñanza Laboral, por conducto de su Director, los libros 
que hayan elegido para su asignatura de entre los «premiados») 
o «aprobados» . 

Los textos elegidos habrán de mantenerse durante cuatro 
años en los Centros respectivos, tanto oficiales como recono
cidos y autorizados, salvo que por el Ministerio se reSUelva lo 
contrario, preVio acuerdo de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral, con los asesoramientos oportunos. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1962.-EI Director general, G. de 

Reyna. 

Sr. Secretario general de la Junta Central de Formación Pro
fesional Industrial.-1.393 


